
 

 

 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL COVID-19 

 
POR TU SALUD Y TU SEGURIDAD.- De acuerdo con las medidas de prevención recogidas en 

la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, en las “Medidas para empresas de Turismo 

Activo y Ecoturismo” y “Manual de Prevención y Buenas Prácticas” frente al COVID-19, 

en las que se ven implicados tanto nuestros clientes, como staff del centro, y cualesquiera 

otras personas relacionadas en nuestras actividades, te mostramos a continuación las medidas 

más importantes que te afectan y que te rogamos observes con atención: 

1. Preferiblemente toda la documentación de buceo ha de ser entregada en formato 

digital, previo a la celebración de la actividad 

2. Preferiblemente, los pagos o reservas se realizarán de forma telemática 

3. Se ruega mantener la distancia de seguridad establecida por las autoridades 

4. Es recomendable que no acudas acompañado de personas que no participarán en la 

actividad 

5. Uso de mascarilla: de acuerdo con la normativa aplicable en el momento de realizar 

tu actividad. 

6. Realizar un lavado de manos frecuente con gel hidroalcohólico, que estará a tu 

disposición en nuestras instalaciones, vehículos y embarcaciones 

7. El uso de aseos/vestuarios estará limitado a los casos estrictamente necesarios 

8. El equipo de alquiler se entregará debidamente desinfectado, te rogamos no lo 

compartas y nos lo entregues de la misma forma que se te entregó. 

9. Recomendamos el uso de Máscara de buceo y Regulador propio, o en su defecto 

boquillas. El centro dispone de boquillas nuevas a la venta. 

10. Está prohibido realizar el desempañado de máscaras con saliva. Si no traes 

líquido desempañante, el centro dispone de este producto a la venta. 

11. Utilizar los vestuarios de forma responsable, se recomienda traer el bañador/bikini 

puesto para evitar aglomeraciones. 

12. Utilizar la zona de duchas de forma responsable. No obstante el Centro dispondrá de 

manguera en el exterior, tanto para la ducha, como para el endulzado de equipos. 

13. Debido a la recomendación de no ofrecer nevera de cortesía, te recomendamos 

acudir con tu propia botella de agua o tentempié. 

14. Es recomendable que acudas con una bolsa estanca para guardar tus efectos 

personales, tales como gafas, mascarilla, crema solar, agua, gel hidroalcohólico, etc. 

15. Se recomienda no endulzar el equipo propio en las instalaciones del centro, no 

obstante tendrás a tu disposición mangueras en el exterior para este fin. 

16. Serás responsable de endulzar y entregar el equipo de alquiler pero su desinfección y 

tratamiento posterior correrá a cargo del personal de Ocean Addicts. 

17. En caso de que hayas pasado por el COVID-19, necesitamos que traigas certificado 

médico con fecha posterior, indicando que no presenta incompatibilidad para bucear. 

18. Por favor, lee atentamente los documentos que te indicamos en el proceso de reserva y 

firma aquellos que lo requieren. 

Muchas gracias por tu colaboración 
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